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 Conforme a la constancia secretarial que antecede, se ordena el 

desglose y posterior entrega a la parte demandante, de los 

documentos aportados como base de la acción, a sus expensas y 

demás constancias de ley, conforme a lo indicado en el numeral 2 del 

artículo 116 del C.G.P., en concordancia con el artículo 317 ibídem. 

 

 Una vez acredite vía correo electrónico el pago del arancel, se le 

asignará cita para que el desglose sea recogido en las instalaciones del 

Juzgado. 
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